
·0 EL AVANCE SOCIAL 
DE LA PESCA 

El decano de la Prensa plle,a -"Faro de Vi¡:o"-, ha publicado bajo este 
título, en su número del 22 de mano, un editorial qo.e caU5Ó viva Impresión en 
el ambiente pesquero, No hace falta añadir que la reacción de los lectores ha 
sido de cáUda aprObación al contenido del a rtículo. Para que llegue a conoci
mIento de un mayor radio de lectores vinculados a nuestra industria, lo re
producimos a continuación. Al mismo t lempo, agradecemos al veterano ór,a· 
no de opinión la lanza que ha roto en pro de tan noble causa . 
• 

"El fenómeno de crechnlento, que re
gistra la economia pesquera en el lito
ral cántabro-atlanticO, pocas veces 
resulta valorado en sus justas propor
cIones. Al menos a través del Juicio 
formado en otras esteras. Las etapas 
del desarrollo espontáneo han adqui
rido en IMI actividades fundadas en la 
productividad primaria de la mar, una 
dimensión y un sentido que, con ex
cesiva frecuencia, resultan subestima
dos fuera de la órbita de origen. 

Acaba de dictarse una disposición 
nivelando el precio del gas-oU sumi
nistrado en tubería. Hasta el dla 15 de 
este mes, la flota mercante podla to
marlo con una baja de casi el 25 por 
ciento respecto a la cotización por to
nelada que se aplicaba a la pesquera. 
y que $e aplica aún, cuando el sumi
nistro se reaUza con IntervencIón de 
cisternas, bidones, etc., por Inexisten
cia de Instalaciones para la toma di
recta, como ocurre en muchos puertos. 

Menos expllcable resulta, que con 
tanta frecuencia parezca desconocerse 
el avance social logrado en las Indus
trias de la pesca. Ahora que tanto se 
baraja el tópico de la igualdad de 
oportunIdades len qué rama de la in
dustria espafiola se ha producido con 
tanta facUldad y frecuencia el acce
so del trabajador a la categoría de 
empresario, como en la pesquera? SI 
se consultara el censo de los armado
res de la flota de OaUcla, reglón que 
ostenta la primogenitura y la prlma
cla del sector en España, se compro
baría que más del ~ por 100 de sus 
componentes proceden del oficio de 
marinero, contramaestre, patrón ... 

Bas-tarla este dato para revelar, que 
la posibilidad de tal ascensión social 
constante, viene proporcionada por las 
tormas de percepción del ingreso la
boral. No fue necesaria Imposición 
gubernativa alguna, para que las em
presas pesqueras h icieran a los trlpu-

lantes, desde capitán a "chó", parti
cipes directos en el volumen de la pro
ducción, a partir de ciertos minlmos, 
que ni siquiera cubren los costos uni
tarios de la calada. 

Nadie desconoce, especialmente en 
el litoral, la dureza y el riesgo del tra
bajo en la mar. Precisamente porque 
la valerosidad y la destreza en la pres
tación de;' servicio se aprecian, los tra
baJadores Incorporados a la flota in
dustrial perciben remuneraciones ele
vada"" que en las grandes empresas 
alcanzan, y en algún caso, exceden, el 
nivel europeo. Todo esto se hizo posi
ble, sin la. coacción del poder público, 
porque el ingreso evoluciona en fun
ción de la productividad del esfuerzo, 
que es la manera justa de retrlbulr
lo por encima del mlnlmo subsisten
cia!. 

Al propio tiempo, la mejora. en los 
alojamientos, los servicios sanitarios ... 
a bordo, asl como la crecien te meca
nización o automación de las manio
bras, se traducen en otra mejora so
cial positiva, que hace más llevadera 
la ocupación marinera y disminuye el 
riesgo y la tensión del trabajO. 

Solo a la Iniciativa, y a la dimensión 
humana de las empresas, se deben los 
avances que se han Ido logrando si
lenciosamente, en las relacione", entre 
f'l trabajo y el capital pesqueros. SI
lenciosamente, sin propaganda, sin 
discursos, y sin bombo, que de haberse 
utilizado en las dosis que con tanta 
frecuencia. se emplean en otras par
tes habrían proporcionado el clima de 
mayor comprensión y equidad, que 
tanto echan de menos los Intereses 
vinculados al azar y la aventura del 
océano". 

EL ING 
DE LO I 
PESQUE 

COMUNIDAD EN RIES 

GANANCIA 

A NTES de que Industria al~ 
España, por no decir en 

concediese participación a sus 
jadores en los beneficios de la 
duccion, había arral,ado en las 

dustrias de la pesca. Nadie ensef 
los Viejos armadores de BOous,~ 
post-guerra del 18, el sentido . 
no que les ha llevado a eOIll 
riesgos y ,anancJas con Jos tri, .. 
tes de sus parejas. 

De nadie aprendieron aqueu.. 
nerables precursores la ,enerosa 
ción. Tampoco les fue agrad 
aun por los propios beneficiados, 
no evitaron huelgas y a tentados, 
tra quienes habían dado espoa . 
mente ti paso más decisivo en el 
po social, antes de que poder 
se lo Impusiera. 

Esta evocación se Justifica 
frecuencia con que suelen olvida 
la contemplación a distancia, 101 
tos reales de un problema hace 
cho tiempo superado. La Ind 
pesquera española, que aun no 
vado su equiparación en el tra" 
cal con las ell:plotaciones de tle~ 

nos parec," que pueda en justleWl' 
culpada de retardo o estanamlla 
en la evolución de los salarios, 1, 
mo en su cuantia directa como. 
conexión con los resultados del JI
so productivo, y su volumen b,* 

Nos referimos, claro está, a ~ 
presas capitalistas de la pesa. 
las explotaciones de tipo a 
que si subsiste en crónico IIIt 
será pOr culpa de las primeras. 

SUELDOS MINIMOS y 

MAS SOBRE PRODUCCI 

Y A que h emos traído a eoladl!eJ 
tema, seri necesario decir l' 

más. Tanto en las modalldadldi 
gran altura y altura, como en iIi 
pesca cOfte ra, el principio de la 
cipación en los beneficios vieDe 



~SO 
TRABAJADORES 
~OS P"~:MAREIROI 

tleándo5e. En .1Iuellas cayo módulo 
fundamental de retribución es el suel
do mensual, las primas a la prodac
eion funcionan a partir de un mínimo 
que no cubre, ni con mucbo, los cos
tO! de explotación. En las otras. de 
pesca oo. la parte", por definición es
tá admitida la fórmula del reparto y 
por tradición su equidad. 

En uno y otro sistema funcionan 
determinados mínimos a efectos de 
previsión social, a fin de que en Din
cón evento queden desamparados los 
dtrtchos dignos de protección. Cada 
mina reglamentación laboral que se 
implanta, reduce la libertad para la 
elllnUlieación del salario, pero inCl'e
menta su impacto en el inrreso bruto 
de la empresa. 

¿Es 'Iue depende de la voluntad de 
ésta, en la Industria a que nos esta
mos refiriendo, la mayor oscilación en 
el Ingreso del trabajador'! 

La pnrunta nos parece Justificada, 
porque no seria la primera ves que, 
ojos avezados en la apreciación de 
otros seelores del trabajo nacional, no 
penttran suficientemente en la eom
plejidad que ofrece el de las indus
trias de 1:1 mar. 

LA FLUCTUACION DE 

INGRESO 

DESDE el momento en que el rérl
r imen de las retribuciones en la 

pesea. se compone de sueldo "1 prima 
de producción fundamentalmente, es 

~ necesario ponderar la aportación de 
ambas fuentes. No limitarse a compu
tar los salarlos mínimos de laS rerla
mentac!ones que no operan más que 
como tope hacia abajo. 

De qUfI las oscDaclones en el volu
men de la prima sea menor o mayor, 
110 es rtsponsable en ningún caso la 
tlllpresa armadora. Produce cuanto 

) puede "1 unde lo mejor que puede. De 
~ mo 1 otro factor, el natural "1 el eco-
• lIómico, se aprovechan directamente 

los trabajadores, participantes en el 
in,nso bruto. Son la naturaleza por 

un lado y el mercado por otro los res
ponsables únicos del incremento ° de 
la depresión, que favorecen ° perJudi
can simultáneamente a trabajadores 
y a la empresa. Simultáneamente, pe
ro cuando vienen las malas en mayor 
proporción a la sefUDda debido a que 
las prima~ opera.n antes de que Uepe 
a cubrirse el tcebo de los costos de 
producción. 

Para que el trabajador pesquero 
gane más, hace falta qUe el mar lo 
entregue. Y si lo entrega, que el pre
cio pueda defenderse en las lonjas o 
en los mercados consumidores, sin Que 

·minen su eqUilibrio las Importaciones 
a1eeres concedidas a los japoneses o 
los obstáculos a la exportación de 
conservas en aceite de cacahud, ° sin 
el coeficiente de desgravación sufi
ciente dado el número y volumen de 
las partidas que debiera comprender. 

¿QUE INDUSTRIAS 

PAGAN MEJOR? 

A UN sin insistir en tales conside
raciones, ¿en qué rama de la in

dustria nacional se para me'or a los 
trabajadores que en la pesca Indus
Irlal? 

No conocemos nlnr una donde un 
mayor número de profesionales parti
cipantes en la producción, con inicia
tiva y mando, ganen de 500 mn a un 
mlUón de pesetas por año, y en alp· 
nos casos más de esta cifra. Supone
mos que si alguna Intervención coac
tiva es necesaria en casos t ales, será 
para comprimir y no para Inflar 
aun más tales desorbltamient05. 

De cualquier modo, no puede decir
se que Sto hayan hecho a expensas de 
sacrificar a los trabajadores de esca
las inferiores. Entre 150.000 pesetas y 
250.000 al año se sitúan las remunera
ciones de bastante personal de máqui
na y cubierta con mando. 

De 75.000 a 125.000 pesetas perciben 
los traba jadores de la maestransa, sin 
que la marinería baje por regla ,ene
ral de las 60.000 pesetas al año. 

En algunas modalidades de produe-

tividad elevada, la manutención de 1" 
todo el personal de a bordo es cos
teada integramenk! por la empresa. 
En la miama, las cifras que hemo. 
dado como media en las pescas de al-
tura y eran altara resultan holgada
mente rebasadas. 

UNA CARGA MAS 

A LA VISTA 

No tiene explicación clara, porQue 
este asunto es mezclado con el 

de la explotación de las lonjas cons
truidas por las Juntas de Obras de 
los Puertos. Sobre el problema nues
tra posición es clara, y viene soste
niéndose a todo evento desde hace 
muchos años. 

Con mucho fusto la rceiiflearíamos, 
si estuviéramos en presencia de algún 
argumento váUdo para justificar el 
cambio de crltero. Para que tal vali
dez se logre es indispensable vincular 
la claridad al juicio. 

Tememos que en este easo es la 
confusión lo Que se viene, desde bace 
cierto t iempo, dHundlendo. Sólo de 
esk! modo pueden explicarse algunas 
derivaciones de la cuestión. 

Para nosotros está claro que. 51 al 
2,08% quc recaudan las Juntas y Co
mislonelJ Administrativas de Puertos 
sobre el Ingreso bruto de los trabaJa
dores y empresas pesqueras, se impo
ne un nuevo gravamen para los con
cesionarios de la explotación --sean 
Cofradias, cooperativas, asociaelones 
u otro f' nte Jurídico-. aquel ingreso 
t iene Que disminuir proporcional_ 
mente. 

¿O debtmos decirle a Pitigoras que 
nos ha cuntado un cuento? 

LA ESPIRAL DE LA 

INFLACION 

P ARA cerrar el comentarlo, una úl
tima conslderaeión. 

La earreta de aumento de los sala
rios nominales conduce directamente 
a la innaclón. O sea, a la depresión de 
los salarios reales, por el encareci
miento consecutivo del coste de la vi
da. Lo que los economistas Uaman la 
espiral devoradora de la innación. 

De este fenómeno tenemos en Espa
ña experiencia. Crelamos de buena fe 
que seria suficiente, y que el Interés 
común aconsejaba evitar las ruaídas. 

Es posible que estuviéramos equivo
cados, y con nosotros todos Jos que 
pugnan por no desatar los efectos em
pobrecedores de aqneUa espiral famo
sa, que puede seruir credendo. 


